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Teas leyes, denes y anuncios que se manden-paletear ea los Boietines oficiales se han de remi-tir a/ Jefe político respectivo, por cuyo conductepaeargn a los editores de los mencionados p-o
ricos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854
Loa seflores 1.: ecretarios cuidarán, bajo su mistatrecha reapousabilidad, de conservar los númerosde cate &halare coleccionados para su encuader-uaeldn, que deberá verificarse al final de cada año.
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ADVERTENCIA.-Conforme con la condición
4." del pliego que ha servida de base para /a su-::asta;no si' • insertará ningún edicto 6 anuncio que
.;tEg Insteecia de parte sin que abonen los intere-. 	 :ar!,res ei importe de su publicación 6 garanticen elä I-ezIrt de G5 céntirrios.d(.‘ peseta por linea o
pa;te. de ella, y la Vente de números suelos ä 40, entiaz.oa de peseta.
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to éste por el nuevo año económico, la
o, Corporación municipal formara un
s- presupuesto extraordinario, ateniendo-
e se al articulo 142 de la ley de 2 de
e Octubre de 1877.
a 	

ee 4
De Real ( :den lo digo a V. 1. para

- ,su conocimiento e inmediato eumpli-
- miento. Dios guarde a V. I. muchos

años. Madrid, 27 de Junio de 1922.

Ministerio de la 6oherneülön

- PINIES.
s Señores Gobernadores civiles, excep-
- 	 to de 1:-,s provincias Vascongadas y

O 	 Navarra,

fondos municipales, o en su crefcc
de la Secretaria del A)untamient
acuerde eliminar de dicho presupue
to las partidas correspondientes qu
deban darse de baja por encontrars
a créditos votad( s y aprobados par
el mismo con carácter temporal, res
petando las que tuvieren el de perma
tiente.

2.° Que, hecho así, y para cono
cimiento de los interesados a quiene
pudiera afectar el presupuesto pro
rrogado, quedará expuesto al públic
en la Secretaría del Ayuntamiento po

o de

dos,

cen- r

REAL ORLEN

Vislas las Reales órdenes de fecha
7 de los corrientes, e inserta en la
(Gaceta» del r, relacionadas con la
prórroga de los presupuestos de las
Diputaciones provinciales de La Co-
ruña y Pontevedra; y considerando
que las disposiciones de la ley de
Contabilidad del Estado son aplicab'es
lo mismo a las haciendas previnciales
(artículo io8 de la ley de 29 de Agos-
to de 1882) que a las haciendas mu-
nicipales (artículo 132 de la ley de 2
de Octubre rle 1887).

S. M. el Rey (q. D, g.), ha terido
a bien disponer se adopte igual reso-
lución para los pre.Aipuestos de los
Ayuntamientos y por tanto declarar:

I.° Que cuando haga de regir
durante otro año económ co el presu-
puesto anterior, la Ordenación de pa
gos, a propuesta de la Contaduría de i

4 de
hie'

Nula

3 re

dono
»da

S .:bastidn Pozo Anda, ideru, idem,
ideal, 18.43.

tunäe Franco Aranda, Fuente la
Lancha, idem, idem, 25'33.

Casimir.) Misuf Aranda, Hinojosa,
idcm, idera, 23'44.

Senndjo Casto Caballero, idem
3921, idem, 23827,

Ramón Gallego Luna, E?nente !a Lan-
che, 1922, idem, 2ie81

Juan Banitez Aranda, idem, idem;
idem, 407 52.

, Agualn Luján Morales, Hinojosa,
4' 5.

Juan L'una Gallego, Fuente la Lau-
cha idem, idem, 45'42.

Felipe Aranda López, Hinojosa, idera
idem, 16.78.

Antonio Chaves Aranda, Fuente fa
Lancha, idem idera. 80'31.

Aveliro Muñoz Zarza, idem,
idarre 35'84.

Ignacio Mateos García, Hinojosa,klana
frien], 39'65.

Antonio Aranda González, Fuente la
Lancha, idem, idem, 65'62.

Gumersindo Murillo Martínez, Hi-
no,Psa, idem, idcm, 22'56.

Fernando Morales Ramas, id., idem,
idem, 137 90

Manuel Juan Aranda Murillo, Fuen-
te la Lancha, idem, idem, 29'82,
+ Pedro Liseda Muñoz, idem, idea],
idena, 35'45

Epifanio N .ivarretc Jurado, idem,
idem , idem, 13'22.

en que se haga el anunc'o, en la for-
espacio de quince días, desde la fecha TisouriA 0E licluiük
ma ordinaria, como para el proyecto
de presupuesto establece el artículo
146 de la ley Municipal vigente.

3.° Que para su constancia y
efectos en tl, remita el Alcalde a ese
Gobierno civil:

A. Un resumen del presupuesto
nuevamente redactado y un estado
comparativo del mismo con el ante-
rior, adaptados a los modelos regla-
mentarios, y acompañados de las opor-
tunas explicaciones respecto de las
diferencias que entre uno y otro re •

sulten.
B. Un resumen general de ingre

sos y gastos y relación detallada, por
capítulos y artículos, con sujección a
los ya dichos modelos.

4.° Que para atender a las obli-
gaciones no previstas en el presupues-
to prorrogado, sobrevenidas al aplicar

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.226

EDICTO
Resaltando en descubierto con la Ha-

cienda pública los iudividrus que a
a coLainuación se re'acinan en provi
dencia fecha de hoy, y usando de las
faculta-dos que me confiere el articulo
50 de la fuetrucción de 26 do Abril de
1900, o acordado .declarados incursos
en e/ apremio de prirrwr g-nio que con-
sisto en ci recargo del 5 por 10 Lobre
el importe total de'. d6bite.

Nombres de los dtudores.-Vecinded.
Presupuesto.- Concepto -Imp . rte.
Blas t‘arnhval Granados, Hinojosa,

1922, Roturaciones, 156 26 pesetas.

DE LA
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Hipólito Velasco Capilla, Hinojesa,

idem, idem, 18 23.
Maria Barbe:o gurille, lamia idern,

idenn 8O'1.

Juen C tilla González idere, ideen.

idear, 107'89
Joaquín Leal Tena,

12'05
Fe ipe Moren')

idem, 22 05.
Josa Pialo% Muñoz. Fuente la Lan- e

ehe, idem, idem, 15'68
Euecebi e Leal Moyane, H inoj osa, idern

Inocente Redondo Antón, id, ídem,
¡dem, 10'00

idem, 122'86.
Alfonso Liseda Muñoz, Fuente la 1

Lancha, ídem, ideen, 712

Mat , o Herruzo Márquee, Hinojosa,

'ídem, idern, 159'84.

Arenara, idem, idem,

iaem,

"Providencia.—Recibida en esta Ofi-
cina de mi cargo la relación de los den
dores al Pósito de Villafranca que se

expresarán y que durante el plazo de
cinco diaa comprendidos del 10 al 75
de Mayo último no han satisfecho sus
d.eulas, quedan iticurses en el primer
grado de apremio según lo prevenijo
en el articulo 8.° del Real decreto de

de Diciembre de Inin con la ad-
vertencia de que treescurridos ocho
días des le la fecha de la presente sin

haber hecho efeictivos el principal y
recargo del 5 por 100, quedaran incter-
ao en el segundo grado o nuevo recar-
go del 10 por 100 sobre la deuda prin •

procedieleclose contra os
en la forma determinada en el artícu-

lo 66 y siguientes de la Instrucción de
apremios do 26 Je Abril de 1900, .

Yen cumplimieeto de lo que diepo •

ne el mancionedo araictio 1° del Real
decreto de referencia, so publica la pre-
sente, por la que anuncio a los deudo-
res comprendidos en la siguiente rela-
ción el derecho que fiel:en de solventar
sus descubiertos con el recargo del pri-
mer grado de apremio en el pica° in-
dicado anteriormente.

En Córtieba a 26 de Junio do 1 22.—
El Jefe de la Sección, Norberto Rico.

Relación que se cita

3. a 400 metros al Sur; do 3.1" a 4.'1..400

metrcs al Oeste; de 4 •a n õ. 4C0 metroa
al Norte y de 5. a a 1.a 900 al Este

para cerrar el perímetro de las 52 per
tenencias solicitadas. Están colocadas
las estacas en la dehesa do Rincón

Lo que de orden del Sr. Gobernador
civil de la pn vincia, re hace público
para que entro del plazo legal de. 	

días puedan formularse las reclamacio-
nes que so estimen pertinentes.

Córdoba 30 de Junio de 1922.—El

Irgeniero Jef , Luis Espica y Capo.

legios Mayores de esta ciudad, los O-
yeres que deseen optar a elles dirigirán
sus solicitudeselecumentedas al ilustri-
srmo señor Rector de la Universidad,

; Presidente de la Junta de Colegios
dentro del tirmino de veinte diaa, e

, contar desde la publicación en la aGn-
c&a de Medrad del anunci preeente,
que para mayor publicidad se insertará
en los «Bol -tines Oficialca» de todas
las provincias. acompando los docu
menlos siguientes, extendidos en la cIa•
ses de pspel que seinda la vigente Le)
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Núm. 2 244
Número 8.450

EDICTO

Don Luis Espina y Cape, Ingeniero Jefe
del Distrito.
Hago saber: Que el Sr Gobernador t

civil de la provincia ha decretado con 1;
fecha 27 de Junio de 1922 salvo mejor
derecho y sin peajuicio de tercero, la
admisión de una instancia p eaentada t
por don Antonio dar( íre Mendoza, veci-
no de Córdoba, a las doce horas del día t
21 de Junio de 1922, solicitando la con-
cesión do una mina nombrada Mina
del Rincón, expediente número 8.450,
sita en paraje llamado Dehesa del Rin-
cón, del término municipal de Herea-
chuelcs, bajo la designación siguiente
referida al Norte magnético

El punto de partida será &mismo que
sirvió para demarcar la mina "Nueatra
Senora de los Do ores", núm. 2,489.

Desde él, hasta la L a es aca, se me-
dirán 100 metros al N. magnético; de
1.. a a 2. a 400 metros al Este; de 2.a a

Anlonie Abel Monten ideno idem,

idem 131 74
Mennel Torrico Gonzá'ez, id., idem,

idem, 47'42
Aleje- a -o Cueves Ineque,Nue,va Car-

teya, 1922-23, M alcoholes 100.

Francisco Roldán Jimanez,
idem, idem. 100

Vicente Torres
idern, 100.

Marnel Urbano Amo, idem, idem,

Orare, 100.
Francisco Gal l ardo Genzei'ez, Cabra,

idem, idem 10(l.
Francisco Pérr z Ortega, Nnueva Car-

tero ¡dem, idem, 190.
Luis Ramírez P diego, idem, idem,

idem, 100
Nesarie Priego Navarro, idem, idem,

idem 100.
Ensebio Cubero Ortega, idern, idem,

idean, 100.
dese M. Fernández Aróva'o, ídem

Llena. ick m 100.
Francisco Genzá'ez

idem, idem, 100.
1-4 Cabello Martinez

idem, 100.
Releer:ledo Rueda Ubeda. id. Mena,

ideen, (CO,

Y en cumplimiento de 'o dispuesto
en el artículo 52 de la Instrucción men-

cionede r leahago público por medio del
presente edicto, para councimiento
los interesa 'os, a los que advierto el
derecho que tienen de solventar sus
débite s dentro del plazo de cinco días
los de la capital y de tres los de los
puebles, con e l recargo del cinco por

ciento, en la inte'igencia que de no

efectnarlo así se decretara el apremio
de 20 grado.

Córdoba n7 de Junio de :i922.—E1
Tesorero de Hacienda, Miguel Mora-

les.
• MIM.IKM «.•

d itide los ex-; del timbre, no siendo a ss

• e% pedientes de aquellos aspirantes que ric
reunan este requisito: te de bautismc
certificación de buena conducta, expe

g2 cunas y WEIONS dida por el kalde constitucional o a
barrio y se- r uur párroco

los aspirarles que sean sacerdote:
sustitt irán esta última por one anälog
expedida por la Secretaría del Obispa
do de su Diócesis; hojas de estudios

Don Juan Eaesbio Seco de Herrera, cédula personal

Canónigo Magistral de esta Sanee 	 Les ejercicios darán principio en est

Iglesia Catedra l y De t egado General Univessidal el dia 22 de S ptiembr

de Capelizeias ,y Memodent del Obis- próximo vertiere , e la ir 3Ta y en ei

pedo. 	 L cal que se anunciarán previamente enr

Hago saber: Que con ar l eglo a las tablón de edictos de la Escuela; y la
prescripciones del Convenio Ley de condiciones para t 'mar parte en elic

veinte y cuatro de Junio do mil ocho- asi come a enetneanena de los noisoy

cientos sesenta y siete y la Instrucción y los principales der ches y obligecit

para llevarla a efecto de veinte y cinco nes de c:rs que fueeen agrecledos, se

de los mismos mes y ene, se instruye "'os que se detallan en los articulos d

en esta oficina exPsdienta para la cona Reglamento de la institución que

mutación de rentas do los bienea dote continuación se carian:

de la Capellanía fundada en la Parro- «Art. 3 ° Las becas de los Colega

quia de Nuestra Señora del Soterrafio, serán excinsivainezte pare Las carrer

do la vilda de Aguilar, por don Alonso universitarias que determinen sus fund

elórnez Coberrubias en escritura otor- ciares y para los estudios de segun

greda en dicha vida el trece de Febrero enseñanza que preparan a las is

de mil seisciento s' ~tren ante Juan de y tanto estos cierno aqu .11as se

Saavedra Madrotiero. precisamente en Salemance, ell 8111

Lo que se anuncia para que llegue a
conocimiento de todas las personas que
se crean con derecho a la conmutación
mencionada, a fin de que dentro del
plazo improrrogab le de treinta días, a
contar desde la fecha de publicación da
reate edicto, comparezcan en esta Dele-
gación por medio de instancia acero-

pa llada de I,-s documentos necesarios
para justificar su derecho, en la inteli-
gencia que no serán admitidos si no
vienen extendidos en el papel sellado

correspondiente , con las formalidades

prescriptas en la vigente Ley del Tim-
bre, parándoles en caso ccutrario el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Córdoba treinta de Junio detail no

vecientos veinte y dos.-----Juan Euae
bio Seco de Herrero.

Número de orden.—Nombres de los
deudores o sus causahabientes. —Fe
chas de las obligaciones.—Cantida-
des adeudadas: principal e intere- es,
5 por 100 de recargo, total.
1 Alfoeso Pérez Mu z, 15 Abril

1920, 260, 13, 273 pesetas.
2 Francisco Flores Peralvo, 6 aten

1921, 260, 13, 273 pes taa
Tota', 520. 9, 546 pe das.

1 • NIM
	  0111n11113in	
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idem,

idem, idem,

Serrano idem,

idem, iclem,
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puedan curarse con valor ecaddmico en

los establecimientos de enseñanza de

dicha cm u dad.
rt. 14. Para ser admitido a la neo-

sición se requiven las condiciones sie
gu entes:

La Ser español, h j legítimo,

tó ico y de buen conducta moral y
lgíosc.
2. Ser Bachiller con nota de sabre

saliente en el eler ido, por lo memos,
de la secc ión a que corresponda la beca
y no tener nota alguna de susperso
en ninguna de las de segunda cese
alanza.

A los aspirantes a las becas de Teolo-
gia que bebieren hecho en el Semina-
rio los aludidos estudios no se les exi-
girá el grado de Bachiller; pero deberás
ter er una tercera parte de notas Inditi-
simus y ninguna de suspenso de los
propios estudios.

Art. 16. Los ejercicios de oposidóra

1
 serán tres:

El primero consistirá en contestar de

palabra a tres preguntas sacadas 2 la
suerte de cada una de las mate : ias dele

segunda enseaanza, correspondientes
a la sección respectiva.

El segundo, en desarrollar por eth
to, sin libros y con aislamiento de tres
horas, un tema propios de La segunda

Universidad de Salamanca

JUNTA DE LOS COLEGIOS

UNIVERSITARIOS

Núm. 2.240

H biendo de proveerse por oposición

und beca para la F-, cultad de Teología
dos, para la de Letras; tres para la de
Qiencias, sección de Quípicas; dos para

la de Derecho; y dos,paía la Medicina,

perteneciente tedas ' a los antiguos Co-

SHCION DE PINITOS

Núm. 2.277
Certifico.—Qae en el expediente de

recaudación de los créditos que a su
favor tiene el Instituto que se dita, se
ha dictado con esta fecha la siguiente:

*U,
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Núm. 157 4 de Julio de 1922 BeleSigee eietZeidi 	 Att SlY ertnehe 	 e

-en r,enanzi que será el niismo para te-
dias len opositores de !a sezción; y

El tercero. enr verifi -ar por escritb
también 7 con aislamiento de doa he-
ras, un ejercicio práctico consiente
una traducción del latín para tos cposi-
torea en la sección de Letras, y en !a re-
aolucic n dr un problema de los estudios
correspondientes a la de Ciencias para

"los cpositores en esta.
Para el ejercicia segundo se distribli-

rän los opositores en ternas, h n..iddose
obsevaciotes mútuamente los aspiran-
tea de cada un; y para el ejerdcio ter-
cero se nermitirá a los opositores en
letdas el uso del D'e:anejo y se pro p or-
cionará a los de Ciencias los útiles ins-
trurarntas u objetos que fes fueren ne-
cesarina.

Tt fr.:tri! %iCi(57: de programas-, dura-
ción de los actos, y carácter en general
de todos los ejercicios quelaráa n ca-
da caso a la prudente discreción del
Tribunal que juzgue 'as oposiciores, te-
niendo en cuenta los fines de las mismas
y las condiciones de instru-eidn en

•que se supone a los aspirantena
.I.ds alumnos de !a instituc'ón de los

Col • gios disfrutarán sus becas h3ciendo
vida Col giada en la forma que el fin-
•glatnento interior aprobado por la Jun-
ta determine pan ello, conforme a !es
tases autorizadas R orden de 9
de Diciembre de 1915 y R-gl tinen'o
reformado conforme a el as y aprobado
asi mismo de Real orden de 27 de Di-

eciembre de 1916.
- Tendrán opcióra a que se 'es costeen

los correspandien'es titul académicos
a que se ? es pensione para viajes cien-

;Vinos al extranjero. en los casos en que
la Junta lo estime conveniente y a dis-
frutar onas varias ventsjas si hicieren

:'sus estudios en las condiciones et ible-
- .dalas al efecto, de las cuales, asi ccmo
de todas las demás » Que hIbrän de s'-
meterse, seránserán oportunamente entera-
dos.

La viia Colegida, para los becarios
residentes en Salamanca, no pe-di-a en
-ligar hasta tan'o que no estén conve-
nientemente dispuestos el edificio o edi-
ficios que h3yan de ser destinados a

-Colegios y hasta entoces disfrutarán
las pene mies estableeidas por el as ti-

- gua Rglainento de 31 de Julio de
1886.

Salamanca 29 de Junio de 1922
El Rector-Presidente, (Firma ilegible).
—El Vocal S cretario, Ernesto Ama-
•rlor.

M1t11010 DE HACIA y illiTICIA

Núm. 2 196
SUBSECRETARIA

Habiendo re ultano desierto el con-
curso para la provisión de la Secretaria
Gobierno de !a Audiencia de Cáreres
vacante por promoción de don Ciprina()

- Martha Blas, que la desempeñaba,
deberá proveerse dicha plaza por oposi-
ción conforme a lo dispuesto en el ar-
ticulo 526 de la ley Provisional sobre

o g nización del sia der jo ncial y .en el
95 de su adicional y en la forma que de-
termina el Reglamento de 10 de Abra
de 1871 y Real or ten complerneataria
de 10 de Enero último.

Los aspirantes a esta pi za premia-
rán aus instaneias documentadas al
Presidente de aquella Audienci o dentro
del plazo de treinta dias a contar desde
guiente al dc la publizacien de este
anuncio en la Gaceta de . 11adrid seña-
lándose para que den prinzipia los ejer-
cicios de oro-alción el dia 16 ,-Se Oc-
tubre plóxi• o ante la Saia de Go-
bierno, conforme a lo disauesto en el
precitado earti Uf) 526 y CcAi tsjz,ción al
programa p nii .rada en la : gaceta tie
Madrid le 16 le Febrers del coariente
ano.

Madrid 90 de Junio de 1932. —Ei
Subsecretario, Justino Bernal.

(snneedas 23 Junio 19"2)

MINISTERIO DE FO.vIENTO

Núm. 2.143
olinEndidal GEINERALk DE OBRAS

PLIBUICAS

ÇAM1NOS VECINALES
S. M. el Rey (q. D. g) coafo rmia-

dose con o propuesto por esta Ditec-
ción general, ha tenido a bien conce-
der como anticipo para la construcción
del. camino vecinal do L-,aget de Daero
a Csatillrj/ de Robleio a 103 Ayunta
mientes ne Llaga de Duero 12.191_ 75
pesetas, y 4.574 6 12 p setzte al de C lati-
llejo de Roble io.

De orden del señor Ministro lo comu-
nico a V. S. pare t-u councirniento y
damas efectos. Dios guarde a V. S. mu-
chos años. Madrid 12 de Mayo de 1992.
—E1 Director general, P. O., A. Va-
lenciano.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas

de Soria.

el Rey (q. D. g.), confirmtn-
dese con lo propuesto por nsta Direc-
ción genera . , ha tenido a bión declarar
da nulidad pública el camino vecinal
de Cruces, kilómetro 16 de la carrete-
ra provincial de Latín a Puente San
Justa a Puente Carmoega, y el puente
oc alamín() sobre el .rio Ulla, de la pa-
rroquia de Salgueiros, a instanci4 del
Ayuntamiento de la Lema, de esa pro-
vincia

De orden del t, efior Ministro lo comu-
nico a V. 8. para su conocimiento y
efectos consiguientes. imios guarde a
V. S. muchos niies. Madrid 18 de Mayo
de 1922.—El Director general, P. O.,
A, Valenciano.
Señor Ingeniero Jefe de Obras púbicas

j 	 de Soria.

S. M. el Rey (q. D. g.), conformin-
dese con lo propuesto por esta Dirección
general, ha tenido a bien declarar de
utilidad pública los dos trozos del ca-
mino vecinal, primero del kil6metio 107
de la carretera de Burgos a Soria a Mu-
riel Viejo, y segundo de Manie! Viejo

e

-
a la carretera de Burga de -Osma a San
Leonardo kilömetre 4, en esa pravin-
cisi.

De orden del señor Ministro lo coma-
nicoa V. S. par, su zon ¡mi :rito y efec
tos o portunos. Dios guarde a V. S mu-
chos años. ni drul 12 de Mayo de 1922_
—E Director genera t., P. 0,, A. Valen
ciano.

Senos (lobean:dar- civil de la provin-
cia de Sorise

.(4t4Acata.)ÇJ Junio 1-92 ))

nal de

Núm. 2.28-2
Aprobada-en dsfinitiva por el excelen-

"Ulula Ayuntamiento de mi presidencia
en sesión pública celebrada en diez y
•IltleVe di' Junio último la matricula pa-
aa la exacción del arbitrio del cinco por
cierto VOr r zda de vijilancia de ests-
blecimientos públicos, sobre la cuota
del Tesoro c:,o, que contribuyen al Ea-
lada los sen Mes in • Its-sones que senala
La regla sexta del artieuls ciento treinta
y siete de In ley Orgánica municipal,
se hace saber por melio del presente a
las persones interesadas que desde esta
-echa hasta el treinta y una de Agos'o
,próxido qued 4 s'ajeno el cobro del mi.
mesa y segumto trLnestee id corriente
ejercicio en la Rec .ritylacirt de A bitrias
niunicipales, tarta nirriado el cual se pro-
-cederá a hacerse etet tivos los des%
tos posoca el procedind -n o de apremio.

Córdoba tres de Julio .de mil aove-
denlos veinte y das —Sebastián 131-

-rtioe-

WIrMINIMIL.TMeen4111,31.3.713111.yeellnMICXerTm •n••••n•••1C111.11WINWOIMI.	

AYUNTI4eliefiTC'e
CARCA-BUEY

Núm. 2.227

Don Antonio R.. Sánchez Ortiz, Pi .esi-
danta de ?ri Junta general de reparti-
miento de esta vi la.
Hago saber: Quo terminadas en bo-

rrador )11E1 relaciones de utili Lides en
sus dos partes per/E:119.1y real y el re-

gnneral que ha do regir
en este pueblo en el corriente ano, se
exponen al público en estas Catas Con-
sistorialec por quince días, durante los

_ cuales y /os tres alguientes se admiti
ralla por la Junta len reclamaciones que
se produzcan.

Lo que se anuncia pera conocimien-
to generaL

Carcabuey veinte y ocho de Junio
de mil novecientos veinte y dora—An-
tonio Sánchez.

LUQUE
Núm. 2.281

Don José López Jiménez, Presidente
de la Junta general del repartimiento
de este municipio.
Hago saber: Que terminado por esta

Junta el repartimiento general de esta
localidad, tumido con arreglo a los pre-
ceptos de tributación del Real decreto-
Ley de -once de Septiembre de mil no-

vecientos dine y cani e para el ano eco-
nómice de mil noirci ntas veda n 57 alas
a mil novec i entos vein te y tres, estará el'
mismo de manineto cl eiitalico en la
Secretaria ne este Ayuntami nta par el
termina le qu nce • . i as hábil "A tos
anadea alenues ros en r ; articulo noven-
ta y n is del e 1 .-- lo R 	 daca- to

Din lote el pa 129 le ex a ni atan y toa
tid, a a. ,nan é 	 tic 	 IgitYi 	 g .vgor )a,

Junta r, 	 raciones rue se
can porper les _nonas enti ladea c saa-
prendidas en el rrparti

Toda echan ición habrá •le f indarse
en h ch -is coree tos, pr :sisas y Je te (TM-
-nidos y eoutener las pro baa necesarias
para la justificación de !o reclamarlo y
presentarse en la S.cretaria del Ayant y

-miento.
Laque a tres de Julio de mil nove-

ciea f's vcinte yzlz—F.1 7res1dente
la Jura a g-eneteg des f. partinoent , Joeä
1.4ópe:-

ZU HERO
Núm. 2 253

Don José Jimenez Gómez, Alcalde cons-
titucional a,. estr, tu.
Hago sabe ,: Que fijIda .por este

Ayas' andento !a cuenti Municinal res.,
pectiva al ejes icio de 1921 a 22 jalar-
triada favoiablemewe por el S'ndireo
queda expuesta al päblizio esta Se-
cretada municipal por tertulio de quin-
ce olas a contar desde la insercian de es-
te anuncio en el Rolan-ir; Orraar para
que durante dich pi z r puedan presen-
tarse las rt chinacionts que se estimen
.p:ocedentes pesándose oespués a la i ir:-
e:Sión y r,ptonacidf: 	 tu Junta muní-
cipat.

Zu hemos 1 0 de Julio de 19 '2 —José
Jiménez.

AL A ItA0E 1( S
Núm. 2.254

Don Raf le' Rodrigana druzado, Alcal-
de de esta villa.
Hago sabes: Qe hi si lo formado el

padres in ‘us 'neo de este termino muni-
cipal ((ampo:mida por cal es, pi zas y
&más viras públicas, siguiendo la nume-
ración c-orrelati va de les edificios o lo-
cale-, de tss personas que eje; en en el
mismo ierinino onafesiemes, artes a ofi-
cios, industrias o comerci a, con exore. -
sión de la tarifa, clase y número en que
debe estar comprendida la innustraa o la
exención; quedando el rocacionao° do-
cumento expeles . ° al púalico por el pie-
zo de ocho dlas en la Secretaria maní •
apal.

A caracejos 98 de Junio de 192&—
El ancalde, Rafael Rodrigo . z.

MONTU taQU
Mina 2.251

Don Camilo Rujas Jiménez, Alcalde
constitucional de esta villa
1-lago saber: Que desde esta /echa

basta el treinfa del actual, se admiten
en la Secretaria municipal, las altera-
ciones de la riqueza Rústica y Urbana
de este término debidamente reintegra-
das para que surtan aus efectos en los
respectivos apéndices que han de ser-
vir de base para la contribución del año
venidero de mil reove.cientos veinte y

a
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AGUILAR
Núm. 2.2n3

Don Gorng hl Ruiz Mayta. Juez de pri-
mera iesiareia do ente partido.
En virtu-t del presente, se hace sa-

ben Que en este Juzgado y por ante,
131 Secretario que refrenla, se signe
expediente a instancia de Francisco
Annjalance Serrares , sobre acrediter el
eominio que tiene scbre la finca ei-.

La casa número cuna-ende la calle
t'andador' a, de esta población; que lin-
da per la den•cha vntzandr, con la Er-
mita de /a Cande la ie; izquierda, otra
-arma de Terca Paìth Coseno, y espal-
dancen traepatio de la de Juan López
Ytnrera.

La adquirid por oecrepre a dona Ma-
tilde de la Torre Perevani, viuda de
don Emilio Gutiérrez da la Cámara, sin

,I,Cter.leet,e.n N f • n •ervWC:cnte... 	 arrndra,rprier..• 	 ,air.~1~.4MPa32.147...Zellat.nleelelinUallMMIKeUMer.dueS777.Me... ilIZENN/s1:272erb/~0.,71011Nreaseteoxrae-mqviKsefelaclac.........

'gen. 157 4 de julio de 12
inleaaniaa ifflee 	 eee: gira If3,,reeve.eeede 	 eAceelera

,
eAllweeileolomennaravar_.7c.fr.lowen,alasueeramme

tes a veinte y cuso, dtbtendo acorn-
an nar los correspondientes títulos de
transmisión

Morfunne primero de Julio de mi}
ni vedettes veinte y dos —Camilo Ra-
jan

VILLA DEI: RIO
Núm. 2.279

F jadas definitivamente por el Ayun-
tamiento de mi presidencia, previa
censura del señor Regidor Síndico,
ha cuentas de este Municipio corres-
pondientes al 1iño 1921 - 22, quedan
expuestas al público en la Secretaria
municipal por térmi•- o de 15 días, lo
-cual se anuncia a los efectos del arda
culo 161 de la Ley de 2 de Octubre
-ate 1877.

Villa del Río a 24 de Junio de
192-2.—El Alcalde, Emilio de León.

MONTURQUE
Núm. 2 262

Don Camilo Rojas Jiménez, Alcalde
Constitucional de esta Villa.
Hamo saber: que celebrado por este

Ayuntamiento el sorteo de los señores
vocales que han de formar la Junta
7nunicipal de asociados para el actual
nivo económico de 1922-23, queda
de manifiesto en la Secretaría munici-
pal por término de ocho días la lista
-de loa elegidos a contar desde la fecha
de inserción del presente edicto, a los
efectos del artículo 69 de la ley mu-

micipal.
Icnturque 1° de Julio de 1922.

— Camilo Rojas.

anee, 1 46 alzada, casera) oscuro, l u-
nares blancos en lee costidares, con
hierro de la misma Compartía V.-10 en
la nalga iequierda

FU aNTE OBTJUNA
Núm. 2.245

Don Salwdor Márquez Urbano, Juez
de Instracción de este partido.
Por el presente (dicto ruego y encar-

go a la polleia judicial y Guardia civil,
procedan a la husos y rescate de echo militares y demás individuos de la
gallinas cuatro de las cuales con pluma

pluma negra y dorada policía judicial de la Nación, proce.
negra, tres con d
y la otra con pluma negra y casta Da 	 an a la busca y captura del autor o

clara, y un cerdo h err bre de cinco me- autores del hurto de diez y siete fras-

ses, sin castrar y 
con cerda regular muy cos de medicamentos que sobre las

diez y ocho horas del día sek del ac,
negra: sustraídas la noche del cuatro al tual fueron encontrados entre los cara

bios de entrada bado de Córdoba
la caseta del pasa ara vel de la carrete
ra de Córdoba 2. Madrid y cuyos me-
dicamentos procedían del Laboratorio
y Farmacia Americana en Caraban-
chel (Madrid), las ueiban destinadas a
don Alvaro González Setien, en Jerez
de la Frontera, y caso de ser habidrs
los pondrán a disposición de este Juz.
gado en la cárcel de çste partido, pues
así lo tengo acordado en la causa
que se sigue en el mismo bajo el nú.
mr.ro ciento veinte y cinco del ario
actual sobre mencionado hecho.

Dado en Montoro a veintiseis de
Junio de mil novecientos veinte y dos.
—E1 Juez, Salvador Higuera -s "a.
bater.—El Secretario, Mariano Lb.
pez.

de Junio de mil novecientos veinte y

dos.—Cayetano Oca.—El Secretario
judicial, Pedro Romero.

MONTORO
Núm. 2.271

Don Salvador Higueras Sabler, Juez
e 	 de Instrucción de esta Ciudad ) su

partido.
Por el presente ruego y encargo a,

todas las Autoridades tanto civiles y

escritora por no tener

cinco del actual del corral de la casa de
Manuel Val* nebro, .sito en el grupo
llenando Santa Elis, '(ermico de Pue-
b/onnevr; y caso de ser h • bidas las
pongan a disposición de este Juzgado
con las Personas en cuyo poder se en-
cuentren si no acreditan su egitima ad-
quisición.

Dado en Fuente Obejuna a treinta de
Junio de mil novecientos veinte y dos.
Salvador Márquez SJoretario, Ra •

fiel Llge.
LUCENA

Núm. 1.246
Don Cayetano Oca Alarellos, Juez

de Instrucción de esta Ciudad y su
Partido.
Por virtud del presente edicto que

se publica ä en el Boletín Oficial de
esta provizic a, en nombre de S. M. el
Rey don Alfonso XIII (q. D. g.), y en
el mfo ruego y encargo a las autori-
dades e individuos de a policía judi-
cial de la Nación, ordenen practicar y
practiquen diligencias para la busca,
ocupación y remisión a este 1,zgado,
con poseedores ik gítimos de una mu-
la, raza del pais, de edad siete años,
alzada un metro cua enta y ocho cen-
tímetros, capa parda, atiende por Ge-
nerala, con hierro particular 3 3 en la
cadera izquierda, el de la "Agrícola
Española en la nalga izquierda, y el
de la «Mundial Agraria en la espal-
dilla izquierda, letra F número 3, bo-
ciblanca, oiicastana y quebrada de las
patas; y otra mula, raza del país, de
seis años de edad, de un metro cua-
renta y cinco centímetros de alzada,
castaña clara, atiende por Coronela,
con el hierro de fa "Agrícola Españo-
la» en la nalga izquierda, el del Fénix
en la nalga derecha y el de la «Mun-

der se encuentren, Bi no acreditan su , dial Agraria„ en la espaldilla izquier-
legítima adquisición. 	 fi da, let a F número 3, rayada de cruz
't Dado en Córdoba a veinte y cuatro de y lomo, y un aparejo compuesto de

Junio de mi) novecientos veinte y dos. albarcIón, dos ropones, una enjalma
Joet5 Eguilaz. —E1 Secretario, Alié de con ataharre partido y cincha, de la
Reyes. ' pertenencia de Manuel Hida'go Ga -

eta, de esta vecindad (-on domicilio
en la aldea de Jauja, que le fueron
sustraidos la madrugada del veinte y
cinco al veinte y seis del eorriente,
del sitio denominado Capachero, pago

tr de la «Dehesa„ de este términn.
Un realce eapón Jet diez y nueve	 Dado en Lucena a veinte y siete

cho sobre la finca descrita, a fin de que-
dentro del término de ciento ochenta
días comparezcan en) el expediente a
alegar o; significAndoese que dicho tér-
mino, comienza a contarse desde el dia
cuatro de Julio de mil novecientos
veinte y des, en quo tiene lugar la pri-
mera inserción, siendo esta /a primera

Dado er Aguilar a tres de Julio de

mil novecientos veinte y dos. Germen
Ruiz Maya.—E1 Secretario, P. H., Juan
Sánchez.

M ONTORO

Núm. 2 273
Den Salvader Higueras Sabater, Juez

de instrucción de esta ciudad y su
partido.
Por el presente ruego y encargo a

to len les autoridades , civiles y militares
e individuos de la policía jadiad de /a
Nación, procedan a la busca de la ca-
ballería que al final se reseñará, sus-
traída en la noeles del diez y seis al
diez y siete del aotnal, de la finca Co-
rralizae Altas, del término de Alamuz,
al vecino da Villafranca Ricardo Jimé-
nez Cantarero; cuyo semoviente de ser
habido sea puesto a disposición de este
Juzgado crea sus ilegitimes pedo -
res.

DadoDado en Montero a veinte y seis de
Junio do mil novecientos veinte y dos.
—Rafael Criedo.—E/ Secretario, Ma-
riano López.

Selles de la caballería
Una yegua de diez y seis anos, de

1'54 centímetros de alzada, negra, raza
capan() a, marea F. nalga derecha erti-
mero 10 y V. r-dmero 16 hierro Fénix
Agríe:o/a nalga izquierda, atiende por
fosforera.

CORDOBA
Núm. 2.274

Don José Egui ea Oviedo Caatillejo,
Juez de instrucción de esta cepi-
tal.
Por el presente, en nombre de Su

Majestad cl Rey (en D. g.) exhorto y
requiero a todas es autoridades de la
Nación, procedan per medio de sus
agentes a la busca de las caballerías que
al final se resenae, que el die diez y
ocho del actual fueron sustraída a don
Diego Tenia eezillez, vecino de Otee-
jo, del sitio Calderón, de este partido;
y a la captura y conducción a esta Cár-
cel como detenido del autor o autores
del hecho, y las caballerías de ser en-
contradas /a pondrän a mi disposición,
con la persona o personas en cayo po-

que le etorgers
titulo-

Por tanto, de acuerdo con lo que die-
pone el artículo cuatrocientos de la ley Una yegua de seia altos, i'55 alzada,
Hipotecarle,. Be ha mandado publicar Ä. pelo tordo vinoso, luciera y eit i zada del
el presente que se insertar por tres pió derecho, con el hierro de /a Coral-
-veces en el liotasiN Oaroirte de la pro- peala F6nix Ag ícela V.-2 en /a nalga
visteis, Ilemendo a leo persomas ignora- ./st izquierda..
.ilas que Be coman/aren coa algún dore-
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Núm . 2.001
AGUILAR CUENCA. Antonio

de ManuelY María. de treinta y a
años, soltero, esquilador, natural de L
cena, domiciliado últimamente de Cöt.
doba, callejón del C äftamo veinte y ciøj

co, procesado por hurte, compara
en término de diez dias ante el Juzga

de Instrucción de Lora del Rio.
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Ve...nones y en9iazi1,ni.entv3 ea
radia:e/a criminal

31-1;0 3‹:‘,2apercîblmfentös r. ro cede e te
- cota derecho, se cita o emplaze

loe 5etecee y Tribunales 'respectnee a
lea persones que a cantinulicVd
enprezeux, para eue corriperezcni el
die orle se les eenala "o citado d
tAranino que se lee fija, a contar desde
la fecha de la pnblicticlön del areun.
cica ett ente periddico oficial, con arre
gin e los artieulos 178 de la ley de

Ealniciaanlento Criminal, 386 del
Oddige de Justicia Militat y 't33 de
ley de Enjuiciamiento Militar de Ma.
rima

mota y Lit . "La Yaniad"-lititerla

	 4ft
Ministerio de Cultura 2024


